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PARTE OFICIAL. 
S.  M . la R e in a  y  su augusta H e rm a na  la Ser ení 

s ima Se ño ra  Inf an ta  D o ñ a  M a r í a  L u i sa  F er n an da  
co n t in ú a n  en esta corte s in  no v e d a d  e n  su i m p o r 
tante sa lud .

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO.
La Reina  D o ñ a  Isabel  II ,  y  en su nomb re  el G o 

bierno de la n a c i ó n ,  deseando dar á D.  J o aq uí n  
Franci sco  C am pu za no  un tes t imonio  públ ico del  
aprecio que le merecen sus di latados y buenos  serv i 
c i o s ,  ha ten ido á bien reponerle en el dest ino  de s e 
cretario en com is i ón  de las órdenes reunidas  de  
Carlos I I I  é Isabel  la Catól i ca ,  en iguales t érminos  
que lo desempeñaba  ante r iormente ,  y del que fue  
exonerado  por decreto de l í  de Febrero  ú l t i m o ,  y  
sin perjuicio de aprovechar  o po rtu nam en te  sus co 
no c i m ie nt os  en comisiones  de m a y or  importancia^.

D a do  en Madrid fi 2  de A g o st o  de 1843.=:J oaq uín  
María L ó p ez ,  P r e s i d e n te .= E l  M in is tro  in te r i no  de  
E s t a d o ,  Jo aq uí n  de Frías .

A s i m i s m o  se ha serv ido  el Go b ie rn o  d é  la nac ión,  
á propuesta de los min i s terios  de Guerra y G o b er 
nac ión ,  conferir  por decretos de 3 0  del pasado y 5  
del actual  la gran cruz de Isabel  la Católica al g e 
ne ra l 'D .  Fede r ic o  R o n c ali ;  cruz de comendador  de 
la misma orden á D.  Joaquín  M u ñ o z  B u e n o ,  y la 
cruz pens ionada  de Carlos 111 á D.  Javier  Q u i n to .

MINISTERIO DE HACIENDA.
P re v i en d o  el G o b ie rn o  prov is iona l  q u e  e l m o r i 

bundo poder que ha caido  pudiera apelar á empeños  
onerosos al pais para salir de su apurada s i tuación,  
y  deseando que no  s irviesen para prolongar i nú t i l 
mente los males del pais contra el voto general  que  
de una manera decidida se pron un c i aba ,  declaró  
en 30 de J u n io  ú l t imo la nul idad de todos los c o n 
tratos que se celebrasen con el Gob ier no  del e x - R e -  
gente desde aquella f e c h a ,  dando  por este medio  un 
aviso o po rtu no  á todos  los capital istas para que no  
comprometiesen sus intereses.  Const i tu i do  en esta 
capital el Gobierno  de la n a c i ó n ,  y l ibre de to do  
compromiso  legal por esta parte ,  pudiera m uy  bien 
l l evará  puro y cu mpl ido  efecto aquella previsora y 
saludable di spos ición .  Pero  su deseo de alejar toda  
idea de reac c i ón ,  y el pr inc ipio  que constantemente  
le dirige de mirar corno un sagrado todos los em p e
ños contra ídos ,  aunque  sea pasando por c ircunstan
cias y formal idades  que le darían derecho de sepa
rarse de e l los ,  s iempre que la nación no salga nota
blemente perjudicada; ten iendo mas en cuenta el 
concepto de buena f e ,  que cualquiera ventaja que  
por este lado pudiera reportar:  ba;o tales principios  
el Gobierno  de la nac ión  , en nombre  de la R e i n a  
Doña Isabel  I I ,  ha ven ido  en decretar;

Art ícu lo  í? E n  consecuencia  de la declaración  
hecha por el Go b ie rn o  prov i s iona l  en el decreto  
de 30 de J u n io  ú l t i m o,  se tendrán por nulos  y de 
ningún valor ni  efecto todos los contratos  celebra
dos por el G ob ie rno  del ex -R e g e n te  desde el dia P  
de Jul io en adelante si es tuviesen í n t e g r o s ,  s in  ha
berse consum ado  en todo  ó en parte.

Art.  2? Los que se hubiesen verificado en Madrid  
desde !a referida f e c h a ,  y hubiesen pr in c ip i ado  á 
tener ejecución , seguirán teniéndola co mo  si hu bie -5 Ofien sido l egít imamente celebrados.

Da do  en Madrid á ó  de A g o st o  de 1843.

U n  laudable deseo de afianzar el pago de los i n 
tereses de la nueva renta del 3  por lOU fue lo que s in  
duda gnió al Go b ie rn o  para dictar el decreto de 3  
de Abril  de este a ñ o ,  por el que se cons ignaron  para

atender á dicha obl igación el producto  íntegro d é l a s  
minas  de A l m a d én  y  A lm ad en e jó s ,  20  mi llones de 
reales sobre las cajas de la isla de Cuba pagaderos  
de los fondos  de as ignaciones  trasladadas á la P e n í n 
sula á di spos ición del G ob ie rno  por decreto de 4  de 
N o v ie m b r e  de 1840, v cuatro  mi llones  de reales s o 
bre el ramo de Cruzada.  Pe ro  co mo  los mejores de
seos se estrel lan contra el torrente  de las neces ida
des públicas si losTúerfios de ejecución no se co m b i 
nan con la comparac ión de .todas ellas , la posibi l i 
dad y  el t i empo oportu no  de p r e p a r a r l o s  medios de 
c u m pl ir la s ,  ha sucedido  lo que era fácil  prever,  que  
las urgencias del tesoro, o b l i g a r o n , aj>enas publ icado  
el decreto , á  echar mano  d e j o s  productos.  íuturotS de 
las minas  de. A l m a d é n ,  qu edando  efímera la prefe
rencia con  que se quería halagar á los acreedores del 
Est ad o .

N o  es con i lusorias  esperanzas  con lo q ue  a d q u i e 
re y sost iene su crédi to  una nación.  Neces i ta ,  sí, f ran
queza , buena fe y exacti tud  en lo que o frece ;  asi se 
ve que países cuyos  efectos públ icos  t ienen la m a y or  
es t ima,  no han neces itado apelar al med io  de fijar 
hipotecas para el cumpl imiento-ále  sus em p eñ o s ,  y  
ño por eso decaen de la confianza que una vez s u 
pieron inspirar.

Resuel to el Gol) i erno á satisfacer rel igiosamente  
los intereses  de ¡a expresada renta á sus respectivos  
v en c im i en to s ,  sin que n inguna  cons iderac ión  le de 
tenga para dejar de l lenar esta ob l igac ión:  cont and o  
con que la nac ión t i ene  medios sobrados  -para c u 
brirla:  a tendiendo  á que por las razones expues tas  
no ofrecen garantía segura  á los acreedores las asig
naciones hechas á la caja de Am ort iz ac ión  : deseando  
evi tar los m a l e s ' y  compl icac iones  que s iempre cau
san á la general idad las rentas que se hipotecan pa
ra un objeto parcial;  y ten iendo por fin presente la 
censura á que dio lugar hasta en las mismas  Cortes  
el decreto re fe r id o ,  el G o b ie rn o  d é l a  n a c i ó n ,  en  
nombre  de la R e i na  D o ñ a  Isabel  I I ,  ha venido  en 
decretar:

A r t í c u lo  1• Queda  sin efecto el decreto de 5  de 
A b r i l  de este a ñ o ,  por el que se cons ignaron espe
cialmente  al pago de los intereses de ia nueva renta 
del 3  por 100 el producto  íntegro de los azogues ríe 
Jas minas  de A l m a d é n  y A l i ñ a d m e  ¡os ; Z0 mi llones  
de reales sobre las cajas de la isla de Cub a ,  y cuatro  
millones  de reales sobre el ramo de Cruzada.

A rt .  2? El  Go b ie rn o  declara que mirará como  
una de sus primeras y mas sagradas obl igaciones el 
pago de los intereses de la expresada renta;  y al 
efecto el Min is tro  de Hacienda  cuidará de reunir  
o po rtu nam en te  los medios  necesarios para que se sa
tisfagan con entera seguridad ai venc imiento  de los  
respecrivos semestres.

D a d o  en Madrid  á ó  de Agosto  de i843¿

P o r  decretos del G o b ie rn o  de la nac ión  de 6  del 
actual  se nombra  in ten dente  en comisión de la pro
v incia  de Búrgos  á D.  Franci sco  A rq ui aga ;  para la 
de la Coruña en" comisión  á D .  Pedro Llanas,  que lo 
ha s ido de la de Zamo ra ;  para la in tendencia  de Cá
diz á D.  D o m in g o  Lopéz  de Castro ,  que lo ha s ido  
de Granada;  para la intendencia de O v i e d o ,  tam
bién en c o m i s i ó n ,  al marques de A l m e n a r a ;  para 
ídem de la de M urc ia  en comisión á l>. Franc i sco  
M o l i n a  y V e r a ,  in ten de nte  honorario y tesorero que  
ha s ido de la misma prov inc ia ,

A s i m i s m o  se ha serv ido  nombrar inspector  de 
carabineros  en co m is ió n  al brigadier D.  F i l i be r to 
P o r t i l l o ,  y para comand ante  de carabineros  de M a 
d r id ,  tamb ié n  en c o m i s i ó n ,  á D.  Martin Puigdul lés

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
D E C R E T O S .

El  Go bierno  de la nación,  en nombre  de S. M. la 
Re in a  D o ña  Isabel II, ha tenido á bien conf irmar á

D.  José D o m in g o  Udaeta  en el dest ino  de gefe p o 
l ít ico de la prov inc ia  de Guadalajara,  para que fué 
nombrado  po r  la junta dé la m is m a ,  admit iendo  ia 
cesión que hace del sueldo de su empleo  mientras  - 
duran. las  actuales ci rcunstancias  , por cu yo  genero
so de sprendimiento  es la voluntad del  Go b ie rn o  qné  
se le den las gracias.

D a do  en Ma drid  á ó  de A g o st o  de í 8 4 3 . ~ J o a -  
quin María L ó p e z ,  Presidente;  =  E1 M ini s tr o  de la 
Gobernac ión  de la P e n í n s u l a ,  Fe rm ín  Caballero.

El  Gob ie rno  dé la n a c i ó n  en nombre d e  S .  M .  
ia Re i na  Doña  Isabel II  , ha tenido á bien nombrar  
gefe pol í t i co  de la provincia de Ovi edo  á D.  Juan  
R ui z  Cermeño  / ' secreta rió dél de Val ladol id y gefe 
pol í t i co  in ter ino  de e,sta prov inc ia  por acuerdo de 
la junta ; y de Gerona  á D.  Mateo  N a v a r r o ,  secre
tario del mismo , encargado in ter inamente  de aquel  
gobierno pol ít ico por decreto de 18 de M a y o  ú l l i -  
m o ,  y que actualmente-ejerce dicho cargo por e lec
ción de la junta ,

Da do  en Madrid á ó  de Agosto  de í 843.  =  Joa
quín María Lopéz ,  Pres idente.  =  El  Minis tro  de fe 
Gobernac ión  de la P e n í n s u l a ,  F er m í n  Caballero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
La R eina Do ña  Isabel  I I , y  en su nomb re  él Go

bierno de fe na c i ó n ,  a tendiendo  á que las funciones  
de general  c o m á n d a m e  del cuerpo  de Alabarderos  
son incompat ibles  con las que corresponden al e l e 
vado  cargo de tutor de S* M.  y A.  que se ha c o n 
fer i do  ál capi tán genéral  duque  de B a i l e n ,  ha v e n i 
do en determinar que este general  cese en la c o m a n 
dancia general de Alabarderos  , quedando  a ltamente  
satisfecho e l ' Go bi ern o  del celo y lealtad coñ que ha 
servido dicho empleo  * y reservándose el volver á 
util izar en favor del Es tado  el prest igio de su i lu s 
tre norñhre,  su capacidad y larga experiencia luego  
que termine el ins inuado  cargo de tutor de S.  M.  
y a .

D ado  en Madrid á ó  de Ag ost o  de í843.=:Joaquirt  
María López ,  Pres idente .nEl  Minis tro  de la Gu err a ,  
Franci seo  Serrano*

La Bmnn Doña  Isabel I I ,  y e n  sü ñoirtbré el Grw  
bierno de 1 a nación , en cons iderac ión á los d i lata
dos y di st inguidos  se r v i c io s ,  relevantes méri tos  v 
lealtad del capi tán general  duque de Zaragoza ,  b i 
venido en nombrarle general  comandante  deí cuerpo  
de Alabarderos   en reemplazo del de la misma efestf 
duque  de Bai len.

Dado en Madrid  á ó  de A g o st o  de 1843 .—J o a 
quín  María L ó p e z ,  P r e s i d e n t e . —El  Minis tro  de fe  
Guerra , Franc i sco Serrano*

E x c mo. Sr. iEl Go b ie rn o  de la nación á  n o m b r e  
de S. M.  , se ha dignado  nombrar  segundo cabo deí  
tercer distri to (Andalucía )  al mariscal  de campo D o n  
Juan de Lara.

D e  orden deí Go bierno  lo digo á V. E .  para su 
intel igencia y efectos corre spon dien tes .  D i os  guarde  
á V.  E .  ttiuéhos años.  Madrid  ó  de A g o st o  de 1843.=^ 
S e r r a n o ^ S r .  capi tán general  dé A n d a lu c í a .

E x c m o .  Sr.:  El  Go b ie rn o  dé la tinción, é ñ  h o m 
bre de S. M. , se a a serv ido  nombrar  segundo cafe* 
del o c t a v o  d i s t r i t o  (Ca st i l la  la V i e j a )  ai brigadier 
D.  Miguel  Se nos ia in .

De  órden del G o b ie rn o  lo digo á V.  E.  para mí 
conoc i mi ent o  y flemas e lectos.  Di os  guarde a V. h.- 
muchos  años.  Madrid ó  de  A g o s to  d é  1843. = S e r - : 
rano*3Sr.  capi tán general  de Castil la fe Vieja*

E x c m o .  S r . : E! G ob ie rno  de fe nacíori* á nomb ré



de S. M. , se ha serv ido  nombrar  sega nd o  cabo del 
undé c im o di stri to y gobernador de la plaza de B u r 
gos ai mariscal  de campo D.  F er m ín  de Iriarte.

D e  orden del Go b ie rn o  lo digo á V .  E .  para sil 
co noc im ie nt o  y efectos cons iguientes .  D io s  guarde á 
V.  JE* muchos  años.  Madrid  ó  de Ag o st o  de 1843.:= 
Serr ano .= Sr .  capi tán general  del un dé c im o distrito*

E r e m o .  Sr. : E l  Go b ie rn o  de la na c i ó n ,  a n o m 
bre de S.  M . , ' s e  ha servido nombrar segundo cabo  
del déc imo distri to (Navarra) y gobernador  de la p la 
za de P a m pl o na  al brigadier de infantería D .  José  
Boadel la.

D e  orden del Go b ie rn o  lo digo á V .  E .  para su 
intel igencia y demas  efec tos . D i o s  guarde á V .  E .  
muc hos  años.  Madrid  ó de A g o sto  de 1843. =  Serra-  
no.= Sr .  capi tán general  de Navarra.

E s c m o .  Sr. ¡ El  Gobie rno  de la nación , á n o m 
bre de S. M.  , se ha serv ido  nombrar  segundo cabo  
del sét imo distrito ( G r a n a d a )  al mari scal  de campo  
D.  Ignacio Chacón .

De  orden del G o bi er no  lo digo á Y .  E .  para su 
co noc im iento .  Dios guarde á V. E .  muc hos  años.  M a 
drid ó  de Ag o sto  de 1 8 4 3 . - S e r r a n o . = S r .  capi tán ge
neral  del sé t imo distri to.

E x c m o .  S r . : El  G ob ie rn o  de la n a c i ó n ,  á n o m 
bre de S. M . ,  se ha dignado  nombrar auditor  de  
guerra del cuarto distri to ( V a l e n c i a )  al l i cenciado  
D.  Juan  José  Gascón.

D e  orden del Gob ier no  lo digo a V .  E .  para su 
conoc imie nto .  Di os  guarde á V.  E .  muc hos  años.  
Madrid ó  de Ag o sto  de 1845 .^Serrano .=Sr .  capi tán  
general  de Valencia*

El  G ob ie rno  de la n a c i ó n ,  a nomb re  de S. M.  la 
Helna  D o ña  Isabel I I ,  ha ten ido  á bien declarar por  
reso lución de 4 del actual á D. José María M e n d i -  
g u c h i a ,  procedente del co nv en io  de Vergara ,  el e m 
pleo  de oficial arch ivero  del mini s terio  de la Guerra ,  
de biendo  cont in uar  en la clase de cesante co n  el 
sue ldo  que por clasi fi cación le corresponda»

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

. A M E R I C A  D E L  S U D .

É l  M orning Tterald  da algunos detalles sobre la corres
pondencia que ha mediado entre el general Oribe y  el como
doro Purvis  , estacionado sobre las costas de la Am erica  me
ridional. O r i b e ,  Presidente de la R e p ú b l ic a ,  lia escrito el i? 
de Abril  al cónsul general ingles , que habiendo sido informa
do de que los extrangeros residentes en Montevideo se valen 
de su iulluencia para proporcionar partidarios á los rebeldes 
salvajes y  unitarios, y  que otros toman las armas en favor de 
los rebeldes, se previene que no tendrá consideración alguna 
al título de exirangero, que no respetará ni las personas ni las 
propiedades de los que se pongan en oposición con las leyes, 
y  que los tratará corno á los rebeldes salvajes y  unitarios sin 
ningún genero de consideración.

E l  comodoro Purvis ha respondido que si Oribe no garan
tiza las propiedades y  la vida de los ingleses , él no permitirá 
niugñna especie de hostilidad. Oribe ha replicado que no se 
le había comprendido, que él no había querido decir que 
aquellos que usasen de su influencia para aumentar partidarios 
á los rebeldes serian tratados como rebeldes, sino que en ra
zón de esta influencia , aquellos que tomasen partido por los 
rebeldes , serian tratados coftio «líos sin otra consideración. 
Mas adelante añade que se trata dé los sardos y  de los france
ses. Los individuos ingleses están bajo la protección del dere
cho internacional. Ésta respuesta ha sido considerada como am
bigua é insuficiente por el comodoro , que ha contestado que 
si Oribe no retira su circular y  su carta, la escuadra argenti
na no se moverá de su puesto. Oribe ha cedido. Nosotros, ha
ciendo justicia á la laudable energía con qire el comodoro in
gles ha defendido á sus compatriotas, no podemos excusarnos 
de tener en consideración el abandono en que nuestro repre
sentante ha dejado á los de su nación. (L e  N ational.)

N O T I C I A S  D E  A F R I C A .

Escriben de Tletncen el l i  de Julio :
L a  columna expedicionai ia acaba de ser abastecida , des

pués de haber estado en campana casi durante tres semanas, 
y  dentro de dos horas se dirigirá sobre la frontera de Maroc.

A b d - e l - K a d e r  ha salido al encuentro de su familia, que se 
liabia puesto en camino sobre T u g u r t h ,  que linda con G ra n d -  
Sahara : Mühamed-ven**Thamy, cuñado del emir, ha sido el 
encargado de escoltar á su áiadre y  sus dos hermanas hasta e s 
ta ciudad , que pertenecía é una población m orisca, nuestra 
basta el día.

El caballo negro que ha sido muerto en la razzia de ía gu ar
nición de Mascara es el que montaba A b d - e l - K a d e r  cuando 
su entrevista con el general Bugeaud en la Tafaa  ( 1 8 3 7 ) .  
cuentan acerca de este soberbio animal diferentes profecías': hé 
aqui la mas curiosa: wY o  servirá de trono á mi dueño para 
reinar sobre los cristianos.

Algunos desertores de las tropas regulares nos han dicho 
que A b d  el-Kader ha hecho clavar en el asta de su propia

bandera la mano de M usta p h a-be n -Ism ae l, y  que le ha p a g a 
do 5o duros al que se la presentó.

Según noticias del estado mayor general saldremos para dar 
una vuelta sobre los límites de la provincia hasta Nedroma; 
volveremos á bajar la costa á fin de tomar las gargantas que 
ocupan los kabailes , después subiremos á T a fe a  hasta Safset y  
Tlemcen. Esta vuelta, que tiene un espacio de 120 leguas lo 
menos, nos asegurará la fidelidad de las poblaciones gu errera s  
que algunos amigos del Sultán vencido se esfuerzan en súbie-: 
var. (L e  N a tion al.)

P R U S Í A .

B erlín  2 4  de J u lio . ,

E l  R e y  ha dirigido al Ministro de la Guerra el general B o 
yen la orden siguiente: w L a  muerte imprevista de S. A .  R .  
el Príncipe augusto de Prusia arrebata á mi familia uno de 
sus miembros, y  al ejército uno de sus generales mas distin
guidos. Queriendo reconocer dignamente los servicios que este 
Príncipe ha prestado á su patria, y  consagrar el recuerdo de 
los actos gloriosos que lo han ilustrado, ordeno lo que sigue:

Los oficiales del ejército vestirán lulo durante 1 5 dias en 
honor de S. A .  R .  el Príncipe Augusto. E l  luto consistirá en 
un crespón negro colocado en el brazo.

Dado en Sans-Souci el 2 1 de Julio  de 1 843 .= F e d e r ic o  
Guillelmo.”  (Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 28 de J u lio .

Las noticias llegadas de los Estados-Unidos por el G rea t-  
Werst.on contienen algunos detalles sobre la ocupación de las 
islas Sandwich por la marina británica. Mr. F o x ,  níiestro m i
nistro en Washington, há dirigido al Ministro de Negocios ex
trangeros de la Union una nota para anunciarle que la ocupa
ción de las islas Sandw ich se ha hecho sin autorización del 
Gobierno británico, y  que inmediatamente se formará una su
maria para aclarar los detalles de este negocio. Mr. F o x  añade 
que S. M. la Reina Victoria  se propone reconocer la indepen
dencia de las islas Sandwich, y  que dos comisarios de dichas 
islas habían recibido aviso de esta resolución antes de saberse 
su cesión provisional á la corona b ritánica: finalmente, que el 
Gobierno británico no pretende ejercer sobre los gefes de di
chas islas otra influencia que la que ejercen los otros países.

Esta nota pone término á todas las declamaciones de la 
prensa americana contra la pretendida rapacidad de la In g la 
terra. (Const.)

Según el S ta n d a rd , Mr. F o x , embajador de Inglaterra en 
Washington, ha dirigido al Ministro de Negocios extrangeros 
de la Union americana una nota para anunciarle que la ocupa
ción de las islas de Sandw ich se ha verificado sin autorización 
del Gobierno británico, y  que se iba á instruir inmediatamente 
una información para averiguar los pormenores de e$te nego
cio. Mr. F o x  añade que S. M. la Reina Victoria  se propone 
reconocer la independencia de las islas de Sandw ich , y  que 
los comisarios de ellas habían recibido aviso de esta resolución 
antes de haber llegado la noticia de su cesión provisional á la 
corona británica: en fin, el Gobierno ingles se propone ejercer 
sobre los gefes de aquellas islas la misma influencia que cual
quiera otro.

Continúan los desórdenes en el pais de Gales. H é  aqui lo 
que escriben al Tim es desde Carmarthen :

WE 1 sábado muy de mañana se ha celebrado lina reunión 
de carboneros en los alrededores de Bortyberem: todos los 
obreros empleados en los hornos de aquel valle se hallaban 
presentes , excepto los de C w m m a w r. Las proposiciones que 
se han hecho han sido las mismas que se presentaron en la reu
nión de C w m m a w r ,  cerca de L la n d el ,  el jueves último por la 
tarde. Los obreros no han cometido excesos, y  se han separa
do tranquilamente después de la junta.

E l  domingo en la noche ó el lunes por la mañana fue in
cendiada la hacienda de M r. Stovvel Davres, respetable arren
datario de la aldea de C o n w i l ,  bien conocido por anti-rebe- 
quista. Con los socorros de sus vecinos se ha logrado apagar el 
fu e g o ;  pero antes de conseguirlo habían sido presa de las lla
mas dos grande pilas de heno y  otras dos de mieses ó paja. 
N o ha podido todavía descubrirse el autor ó autores de este 
delito.

E l  sábado por la noche pusieron fuego á una plantación 
de la hacienda del capitán Banks Davres de M y rt le -H il ! ,  
cinco millas de Carm arthen, y  ha sido destruida en gran 
parte.

Swansea miércoles á las ocho de la mañana.=sAcabamos 
de saber que anoche á cosa de las- doce los rebequistas en 
gran número han demolido la puerta de C ro ssl lw yd  y  la ofi
cina de patentes, en el camino real de Sw an sea ,  á una milla 
de Carmarthen: han mostrado en esta expedición la mayor 
audacia.

Los dragones pululan en este pais, antes tan pacífico: es-  
tan alojados en cabañas entre los paisanos, y  en un radio de 
3o millas no se encuentran mas que soldados de caballería. 
Dicen que están fatigados de hacer patrullas de noche sin 
encontrar nada, y  de galopar á veces por mucho tiempo en 
la dirección que les marcan los falsos avisos que reciben. Es 
difícil reducir á la razón un pueblo que parece estar tan uni
do. H a y  una multitud de espías que siguen los pasos de los 
soldados , y  advierten con tiempo á los rebequistas.

E l  mal estar y  la miseria de los arrendadores son sobre to
do la causa de estos desórdenes. Las haciendas son poco exten
sas en aquel condado y  los arrendamientos poco importantes: 
asi muchos arrendadores se ocupan en conducir carbón y  están 
muy mal.alimentados. Resulta de este estado de cosas que p a 
ra hombres tan desgraciados todos los impuestos han llegado a 
ser insoportables , él sistema de t tu* n p ite s  o barreras es sobre

todo intolerable por lo que somete al arrendador á duros sa
crificios.

Las noticias recibidas esta mañana de Birmingham de todas 
las fraguas de las cercanías son mas tristes que nunca, y  parece 
cierto q ue  sé aproxima una crisis terrible, ó mas bien que ya 
ha empezado. Las herrerías tividales en el T ip t o n ,  cerca de 
D u d ly ”, han cesado de trabajar, y  muchos obreros se han qu e 

d a d  o en la calle. Los hombres están tranquilos, y  los que tra
bajan consienten en partir su pequeño salario con los desgracia
dos que uo tienen ocupación. (Standard. )

 L iverpool 23 de Ju lio .

t A  I R L A N D A  , E L  M I N I S T E R I O  ,  L A  A R I S T O C R A C I A .

> V olvem os á tratar todavía sobre este grande é importante 
objeto. Todas las dificultades desaparecen con la sola eonside- 

.. Tac ion de que la Inglaterra no puede hacer nada que mejore 
la situación de la Ir lan d a ,  y  la atención pública va creciendo 
Gon este péltgro. Comparamos lo que pasa en Dublin  con lo 
que pasa en Londres. En Dublin O ’Connell organiza su g o 
bierno , regimenta los irlandeses en millares, y  hace popular su 
causa en Francia  y  en los Estados-Unidos: en Lóndres el Mi- 
nisterfo^e'desorganiza por la indecisión y  por la inacción. Lord 
Elliot no ha obtenido aun su bilí de armas , que la oposición 
le disputa palmo á palmo, y  que ha provocado hasta 10 d i
visiones en una sola sesión. L a  proposición de Mr. Sobrieir, que» 
tendía á hacer abrir por el Parlamento un sumario'sob’re ef 
estado derla Irlanda , reunió á pesar de la ausencia dé la ma 
y o r  parte de losmiémbros irlandeses I 64 votos cónl ra 4 0 7. E11 
esta cuestión algunos de los miembros que sostenían-habitual- 
mente al Ministerio han hablado y  votado eputra* él. Hablaudo 
el Tim es de este asunto, dice que la conducta de sir Roberto 
Peel ha sido altamente condenada por el último discurso del 
duque de W elhngton en la Cámara de los Lores, síntoma e v i 
dente de las divisiones que agitan al Gabinete. : ¡

Por esta causa pocas personas creen que dure mm ho el 
M inisterio, porque se ve atacado a la vez por sus adversarios 
y  por sus amibos. El partido protestante en Irlanda , partido 
militar y religioso, trata de balancear por manifestaciones pu
blicas el afecto de las asambleas populares que O ’Couoell sus
cita por todas partes. Los fogosos torys en Inglaterra se opo
nen enteramente á todo sistema de concesiones, y  defienden 
contra el Ministerio mismo la integridad de este edificio de 
abusos que la conquista ha elevado. L a  mayoría rehúsa seguir 
á sir Roberto P e e l:  en este caso ¿ l e  queda otra cosa q u e h a 
cer mas que dar su dimisión ? Esta es la solución mas verda
dera que puede darse al asunto. En 1 8 4 1  dirig ía él la m ayo
r í a , hoy esta mayoría le domina y  le da la ley. ' " ;

L a  oposición ha escogido con grande habilidad la pession 
de colocarse en una posicioc ventajosa. Lord John Russell y 
lord Palmerston no se han limitado solamente á la crítica del 
Gobierno: han puesto atrevidamente en planta los principales 
puntos de un plan de pacificación y  de orgaíiizacion á los ma
les de la Irlanda. Este plan consiste en reducir el estableci
miento protestante, y  reunir fondos para el mantenimiento del 
clero católico.

Los w ig h s  consentirán todavía en extender en Irlanda el 
derecho de sufragio , ó sea de elección , y modificar las. rela
ciones del propietario con el arrendador. Sobre este último 
punto lord Stanley ha dado á entender que el Mmisfeno no 
podrá oponerse. Pero aunque asi s e a , ¿no da pobre idea de sí 
mismo un Ministerio que se contenta con dar un parecer pura
mente critico , dejando a la oposición el cuidado de proponer 
las medidas que pide la situación?

En cuanto á los gastos de la Iglesia  protestante, de estos 
pastores sin rebaño , el Ministerip no. permite que sean altera
dos , porque es indudablemente lam as positiva señal de la ser
vidumbre en que se halla la Ir la n d a , y  la aristocracia inolesa 
se vale de toda su energía para mantener lo que el p u e b lo ' i r 
landés tiene tanto empeño de destruir. Esta Iglesia parásita saca 
anualmente un tributo que excede de t 5  millones de francos, 
sin dar apenas nada á los desgraciados bajo la forma de Ls 
limosnas en un pais donde el mismo duque de W elin g ton  c u e n 

ta dos millones de pobres , y  donde todo el mundo está nece
sitado empezando por O ’Connell. Pues bien, en ese mismo pais 
se cita un obispo que enmedio de las rebajas hechas á su asig
nación ha dejado al morir á su familia mas de 20 millones de 
reales.

En los primeros tiempos de la conquista , la Irlanda fue 
gobernada feudalmente por hombres de raza sajona ó iuglesa, 
que tomaron el lugar de poseedores del suelo con la sola con
dición de tener este país en la obediencia y  de dar cierta can
tidad á la Corona, obteniendo por ello derecho de vida y  muer
te sobre los irlandeses. En el dia esta feudalidad ha cambiado 
de carácter, y  es religiosa mas bien que po lít ica , pues se g o 
bierna la Irlanda por medio de los protestantes. Los protestan
tes son grandes propietarios , magistrados, delegados del G o 
bierno; en f in ,  en todos los grados de la escala social son los 
que mandan como amos , mientras que el pueblo sirve.

Este sistema de exclusión, lejos de relajarse á medida que el 
espíritu de tolerancia hace progresos en el mundo, parece que 
por el contrario se fortifica y  se aumenta. Los protestantes ha
cen servir el poder , del cual tienen el monopolio, en favor de 
sus intereses y  de sus vidas. Forman una napion en la nación, 
misma: tienen á los católicos separados, tanto de los puestos in
feriores como de los elevados, no los reciben en su mesa, no 
los emplean jamas como criados, y  rara vez los admiten c o 
mo arrendadores , y  constituyen una milicia turbulenta, una 
yeom anry  que espía la ocasión de atropellar á los que no pue
de convertir.

S i  pues á causa de esto, siendo el pueblo irlandés c a t ó l i c o  

y  aficionado á su religión , detesta la Iglesia protestante y  h a c e  

votos para su destrucción, los protestantes no deben excusarse 
á sí mismos. Toda nación que es abandonada é insultada sus
pira esperando el momento de vengarse.

Cuando la Inglaterra quiera reconciliar á la Irlanda con su 
Gobierno será preciso que desposea á los protestantes de U 
administración de este pais, y  que llame á los católicos de h e 
cho y  de derecho á ejercer el poder que perteneció á sus ma
yores. Pero desgraciadamente las cosas no podrán seguir e s te  

•curso. Los aristócratas no dejarán jamas las armas sino o b l ig a 
dos por la necesidad; existen todavía %n ellos los recuerdos de



aquellas heroí' as edades de la historia en tos guerreros 
combatían contra los dioses ; persisten en no admitir las refor
mas, y  sera muy difícil sujetarlos á la iey común , de la cual 
tarde ó temprano no podrán escaparse,

L a  aristocracia inglesa es indudablemente la mas completa, 
y  por consiguiente la toas poderosa que fía existido jamas, por
que dispone de los medios espirituales y  de los medios tempo
rales , reuniendo la Iglesia y  el Estado. Los fíijos segundos de 
cada familia ocupan las dignidades eclesiásticas, mientras que 
los primogénitos sê  reservan la propiedad y  el Gobierno. P a 
ra encontrar un -edificio tan vasto , tan compacto, es menester 
remontarse á los teócratas de la antigüedad ; pero al menos la 
domioácion de aquellos pudo parecer necesaria en una época 
en que las luces de la civilización no bajaban como en el dia 
basta las últimas clases.

 ̂ N o  perdamos de vista este carácter esencialmente reli
gioso de la aristocracia en Inglaterra, porque explica lo p re
sente, y  da á comprender bien lo pasado. Por medio de la 
política y  de la espada es por lo que el Gobíernó británico, á 
ejemplo de todos los aristócratas, ha emprendido y  completado 
sus conquistas, y  por la religión las fía conservado y d e
fendido.

Asi pues no es extraño que el espíritu de conservación se 
resienta cuando se ataca el establecimiento religioso. A m e n a 
zar á la I g ie s k  establecida en Inglaterra y  á su aneja en Irlan
da es.minar po* e i  pie el árbol de la aristocracia. N o  será pues 
de admirar que el Ministerio obligado á escoger entre dos 
peligros, quieu*.mejor reducir la renta del propietario que aban
donar upa: part-e- de la asignación del clero.

Entretanto la Crisis se aproxima. L a  Inglaterra propiamen
te dicha p^ídáráj la señ a l , porque a ella es á quien aprovecha 
este régim^oy S i  se quieren buscar analogías de la historia de 
la república, romana , se puede decir que los lores y  los obis
pos son los* patricios del reino unido, y  que los ingleses son los 
plebeyos : Iá Escocia figura las ciudades latinas pidiendo y  ob
teniendo sucesivamente el derecho de ciudad : los irlandeses se
rán los esclavos , dura esclavitud que ni aun tiene el consuelo 
de la abundancia, que pesa tanto sobre el cuerpo como sobre el 
alma,, y  que da el hambre á los que la sufren.

L a  voluntad de un hom bre, como el Ministerio ha confe
sado, suspende solo en el dia la guerra c iv il .  Pero este hombre 
tiene y a  65 años , cualquiera que sea su autoridad; el odio 
qqe.los, irlandeses tienen á la sangre de los sajones es todavía 
mily fuerte. Está aun reciente el hecho ocurrido en el condado 
dq K o rk  , en que se pidió desaforadamente la expulsión de unos 
ingleses que construían una fábrica , llamados á dirigirla por 
el mismo propietario, diciéndose por la multitud que no po
dían sufrir mas un sajón en Irlanda. L a  misma escena pasó en 
Dubliu  con motivo de un contrato efectuado para la explota
ción de la industria de los correos en empresarios ingleses.

Hace mucho tiempo que la cólera se contiene en los áni
mos ; pero el vaso esta lleno, y  se halla pronto á salirse. E l  pe
ligro es grande para la Ir landa, porque el Gobierno ingles tie
ne la íuerza y  la voluntad. La  Inglaterra, dividida en sus sim
patías , está por otra parte unida en el pensamiento de mante
ner la unión. Pero al mismo tiempo una guerra civil  en el rei
no unido reducirá al Gobierno británico á un estado de debi
lidad en presencia de la E u ro pa , lo cual evitará indudablemen
te á toda costa. (Siécie.)

FRANCIA.

P a r ís  zg  de J u lio .

L a  Gaceta de Carlsruhe  publicó hace unos dias una in vi
tación dirigida por la dirección superior de aduanas á lodos 
los industriales del Gran Ducado para qiíe enviasen muestras 
de géneros, acompañándolas con sus peticiones y  deseos al con
sejero de Comercio G ru b e ,  á Dusseldorf, que saldrá en bre
ve para la China, encargado de una misión del Gobierno p r u 
siano.

E l  envío de este comisionado, y  la atención que de todas 
parles se fija en aquel pais, prueba , dice el periódico citado, 
que los Gobiernos alemanes se hallan á la altura del s ig lo ,  en 
atencio? á que sus esfuerzos se dirigen sin descanso á dar im~ 
pulso ai desarrollo de la industria y  del comercio. Con. efecto, 
lo que prueba de cuán inmensa importancia es la China para 
la Europa bajo el aspecto marítimo es que los primeros co 
merciantes del mundo han enviado embajadores á la China con 
el fin de formar asociaciones mercantiles; y  el nuevo impulso 
que ha tomado la industria inglesa desde que le han sido abier
tos los mercados chinos, atestigua igualmente en favor de esta 
importancia. A l  fin es del mayor Ínteres observar la lucha que 
se ha empeñado entre las naciones comerciantes acerca de este 
pais.

Cada puerto europeo, por poco importante que sea , envia 
sus marinos a la China en busca del Vellocino de O r o ,  y  esta 
Europa sobrecargada de habitantes y  de productos concibe las 
mas vivas esperanzas sobre los resultados de los diferentes 
envíos.

Ultimamente se ha sabido que el impulso que ha tomado el 
comercio de lanas en el norte de la Alemania debe atribuirse 
en gran parte á las compras que se han hecho por parte de los 
abricantes ingleses con el fin de importar á la China tejidos 
e lana. De este modo la apertura de los mercados chinos ejer

ce una favorable influencia sobre casi la totalidad de nuestras 
relaciones mercantiles.

Creemos que hay un poco de exageración en este juicio que 
ace el periódico aleman del impulso dado al comercio por las 

nuevas relaciones que se establecen con la China. Pero esto no 
es 0 menos que debe fijar la atención. (Const.)

Mr. James de Rothschild llegó á Bruselas antes de ayer, 
a primera persona que ha visitado ha sido ú M r. Rochusen, 

enviado de los Paises Bajos, que antes fue Ministro de H acien -  
da en Haya. (7¿.)

Escriben de Morlaix:
E l  Gobierno acaba de enviar á nuestra ciudad á M. C ave , 

^rector del departamento de Bellas A rtes ,  acompañado de 
V is c o n t i , para cerciorarse si de la roca de nuestro pais,

mas bella que todos los mármoles conocidos que e). conde de 
L airuglaye  ha presentado al mundo inteligente, se podrían sa
car trozos bastante considerables para construir el sepulcro de 
Napoleón.

Estos señores llegaron el domingo 16  en el M orlaisien  , y 
en la mañ.rna del lunes lueron en compañía de Mr. de L a fru -  i 
g laye  al punto de donde nace la roca , que es á la entrada del 
rio , y  regresason á las tres y  media del mismo dia con la se
guridad de encontrar trozos de las dimensiones que se requie
ren para la construcción del monumento.

Con este motivo debemos recordar que y a  la Bretaña ha 
proporcionado la base del obelisco de L u r o r , y  no debemos 
pasar en sileucio que si se hubiese consultado á Mr. de L a fru -  
glaye  sobre la elección del granito, él le hubiera indicado de 
una clase mas bella todavía que la de que se ha hecho uso. (A/.)

M anifestación en favor de la Ir la n d a :=  Adhesión de los p e r ió 
dicos de los departam entos.

Indicateur de B o r d e a u x .= O ’Connell ha visto con placer 
la manifestación de los patriotas franceses en favor de la re
vocación, y  no se ha mofado de ella por mas que digan los D e - 
bats. H a comprendido perfectamente cuál era el pensamiento 
de la F r a n c ia ; sabe muy bien que no puede entraren nuestras 
intenciones el conspirar á favor de la Irlanda, el urdir tramas 
se« retas en favor de los partidarios de la revocación. O ’C o n 
nell lo sabe, y  la Europa lo sabe también, y  á pesar de todos 
sus esfuerzos la Inglaterra no logrará hacer creer lo contrario 
á nadie en el mundo. Permitido nos será por consiguiente ha
llar ridiculas las alharacas de la prensa inglesa y las amenazas 
del S u n ,  que anuncia que su Gobierno esíá decidido d hacer 
arrestar á Mr. L edau-R ollen  si se presenta en el suelo irlandés 
con las intenciones que ha manifestado últimamente en Paris.

Pero si no puede haber por parte de la Francia ninguna 
cooperación secreta en favor de la revocación, no es por eso 
menos agradable y  satisfactorio para O ’Connell el ver que su 
causa despierta las simpatías en Francia y  en América. Mien
tras que la agitación conserve ese carácter pacífico que tiene 
en el d ia ,  la Irlanda le basta ; pero si los to ry s ,  obligados en 
el dia á la paz , cambiasen de táctica , si viniesen á hacer la 
guerra, entonces O ’ Connell aceptaría presuroso los socorros que 
se le han ofrecido. Este ha sido precisamente el objeto de la 
reunión democrática del 14  de Julio. N o  ha querido hacer la 
propaganda , sino mas bien , si es permitido explicarnos asi, 
adoptar la política de espectacion.

G laneur d 'E u r e -e t-L o ir .^ L a  causa de la Irlanda va g a 
nando terreno. A q u e l  inmenso ejército compuesto de una na
ción entera, de que es gefe un solo hombre , recluta cada dia 
nuevos partidarios. E l  Ministerio ingles mira pasar esa agita
ción qüe no se siente con fuerzas para dom inar, y  según la 
expresión de O ’Connell se ha sentado en la ribera esperando que 1 
el rio cese de correr. Toda la cuestión consiste ahora en saber 
si saldrá de madre.

L o  que ha creado la agitación en Irlanda , no hay que en* 
gañarse , no es la voz poderosa de un hombre , es la miseria de 
un pueblo entero. A s i  la misión del gran agitador es de tem 
plar la agitación, es de contener en sus límites ese rio que de 
un momento á otro podia desbordarse. Buede decirse que has
ta ahora esta moderación ha formado la fuerza de O ’Connell, 
moderación á qce solo iguala la fe que tiene en el logro de 
la revocación. E l  que haya leído uno de sus últimos discursos, 
habrá podido ver cómo ha regularizado el movimiento nacio
nal : manifiesta á sus compatriotas el estado de la contabilidad, 
y  presenta hasta la menor cifra de la parte rentística. Los 
suscritores recibirán sus abonos á los papeles públicos, á fin 
de conocer la marcha de los negocios , y  se construirá un 
magnífico salón para el futuro Parlamento. Las sumas sin em
plear serán convertidas en rentas sobre el Estado. E l  presu
puesto de la agitación e s ,  corno se v e ,  en toda re g la ,  y  los 
Ministros ingleses han menester paciencia. Y a  han tenido lu 
gar muchas manifestaciones importantes en favor de la Ir lan 
da en los Estados-U nidos, también en P a r is ,  como y a  de
jamos dicho , y  tal vez se reproduzcan en Londres , lo que 
será aun de mas gravedad. E l  pueblo de In glaterra , que asi 
ha hecho valer sus a gra v io s , no puede permanecer sordo al 
clamor del pueblo irlandés.

E cho de Vesone. = L a  Ir lan da, oprimida y  deseando sa
cudir el y u g o  de la Inglaterra , tiene derecho á las simpatías 
de la opinión democrática en Francia. Estas simpatías no pue
den faltarla ; mas resta solo para producirlas un impulso g e 
neroso ; f a l ta ,  para que tengan uu objeto útil ,  que sean for
muladas de una manera uniforme, que se les dé una dirección 
por los hombres mas iníluyentes del partido. T a i  ha sido el 
objeto principal de la reunión de 14  de Julio* L a  relación de
tallada que hemos dado hace tiempo de esta alta manifesta
ción nos dispensa de reproducir largamente toda su importan
cia. L a  Francia no será la sola en moverse; y  si la Irlanda la 
a co ge,  con razón, como la expresión de un voto casi general 
en favor de sus esfuerzos, la Inglaterra por el mismo motivo 
podrá muy bien ver en esto una especie de declaración de 
guerra, porque no se ha contentado aquella con abrir una 
suscricion para sostener á la Irlanda en su lucha pacifica, y 
Mr. L e d r u - R o l l i n , proponiendo que se viniese en ayuda de 
los partidarios del ra p p el, ha dado á entender que la Francia 
no faltará nunca á la Ir landa, en caso de una lucha violenta, 
para ayudarla á resistir á sus opresores, como no faltó á la 
América en tiempo de la guerra de la independencia.

H é aqui sobre todo por que damos un carácter muy se
ñalado de gravedad á la reuuion del 14 de Julio . L a  F r a n 
cia va  aun á encontrar la ocasión de mostrar su antipatía á la 
política inglesa; y  esta vez , como sobre la cuestión del dere
cho de visita, sus votos podran probar bien ai Ministerio G u i-  
zot todo lo que tiene de anticonstitucional una alianza conser
vada á toda costa con un pais que se hace alternativamente 
agitador y  opresor, sea que quiera establecer su poder en 
España, sea que trate de mantener su despotismo en Irlanda.

' {Le N ation al.)

E l  general Bugeaud ha salido de A rg e l  el g  de Ju lio  para 
volver á Tenez , donde ha debido embarcarse para Francia. 
A l  despedirse de su estado mayor ha anunciado que su viaje ! 
no durará mas de dos meses. {Id,) i

Se leo en e! M em orial de R oueni
Las excavaciones practicadas eu 1 838 en la selva de B ro -  

tonne , y  que se habían suspendido al llegar al silio del mo
saico descubierto en aquel tiempo, han vuelto á emprenderse 
con mas aidor, y  se ha descumerlo una sene de habitaciones 
que forman un cuerpo de habitaciones de mas de ro o  varas 
de longitud, y  se unen al grupo del mosaico por una lar<m 
galería inferior, á la cual se llegaba por una r ambl a  de seis 
escalones todavía bien conservados.

A  la derecha de la escalera se ve una sala de baños iun- 
to á la cual hay unos pequeños gabinetes formando semicír
culo, que denotan haber servido de estufas. E l  zócalo de las 
paredes de la sala se ve todavía guarnecido de hermosas in
crustaciones , formando rnosáico , representando pájaros acuá
ticos.

A l  lado hay un ancho fogon , cuya construcción bastante 
notable llama desde luego la atención del observador*, de esío 
fogon salen en todas direcciones conductos caloríferos que ai 
parecer manifiestan haber servido para calentar el aire de las 
habitaciones inmediatas, compuestas casi todas de rnosáicos de 
mas ó menos trabajo. Se han retirado de los escombros muchos 
objetos de bronce , de hierro y  fragmentos de vidrio de to
dos colores , como también unas 20 medallas con las efigies de 
los Emperadores N^ron, Antonino , A d r ia n o ,  Claudio II ,  
Postumo, Galieno, Tétrico y otros. Por este último descubri
miento podría fijarse una fecha casi segura, si no del origen de 
este establecimiento romano , al menos de su destino (cerca de 
1600 años).

L a  construcción de los trabajos lia dirigido las excavacio
nes á una cueva abovedada muy profunda , provista de resni- 
raderos y  de entradas á la manera de nuestras cuevas m oder
nas : el hundimiento de la bóveda y  la gran cantidad de es
combros han impedido hasta ahora que pueda llegarse al sue
l o ; y solo en uno de los ángulos la extracción de las tierras 
ha proporcionado el descubrimiento de una provisión de tejas 
nuevas colocadas en pilas por numero junto á la pared , corno 
si debieran mas tarde darlas la correspondiente colocación. Este 
singular hallazgo hace presumir, que no habiendo sido saquea
do este sitio en la época de su destrucción, podrán hacerse in 
teresantes descubrimientos.

A  pocos centenares de varas de los primeros trabajos se 
observan muchos huecos, y  se encuentran paredes que deno
tan haber servido para habitaciones , construcciones de ladri
llos, y  una hacha de armas de una figura muy particular, en
tre huesos humanos y  reatos de basijas de barro.

A i  observar la extensión, y  sobre todo los restos lujosos de 
estas construcciones antiguas, se procura investigar cuál aldea, 
cuál ciudad ha podido existir sobre rste terreno ocupado hoy 
por árboles seculares, cuyas hojas han formado sucesivamente 
los pocos pies de tierra que cubren estas ruinas apenas indica
das por las ondulaciones del terreno.

Acaso algún dia la continuación de las exploraciones acla
rará esta cuestión tan palpitante para los arqueólogos de nues
tro país.

Habiénd ose quitado á temporadas las tierras húmedas que 
en 1838 cub rían el mosáico, este hermoso trozo, cubierto de una 
inerte empalizada , está hoy patente á la curiosidad de los v i
sitadores que pueden admirar la composición de los asuntos, 
y  el gracioso dibujo de una cenefa que merece se reproduzca 
en nuestras telas mas costosas. {Const.)

Las siguientes noticias han llegado por la via de Malta :
Malta 24 de J t i l i o . = L a  mala dé la India ha llegado hace 

un momento: las noticias que trae son del i q  de Junio. E l  es
tado de Scinda permanecía en calma: los insurgentes se habían 
dispersado ; pero se aguardaba un próximo ataque mas formi - 
dable que el anterior. E l  campo de Hyderabad contaba un 
gran número de enfermos. Dust Mohamet liabia llegado á C a 
bul sin obstáculo , y  tomado las riendas del Gobierno.

Las noticias de la China son del 16 de Abril .  E l  plenipo
tenciario ingles habia marchado para el Norte del imperio. T o 
do estaba pacifico. {Debats.)

MADRID 5 DE AGOSTO.

DE LA  INSTRUCCION PUBLICA Y DEL DESARROLLO IN TEL EC TU A L  
EN GRECIA.

Continuación (1).

E x ca v a cio n e s , desc ubrir/lientos y  restauraciones de antigüe
dades.

A penas establecido el Gobierno Real se dedicó cuidadosa
mente á la conservación , restauración y  descubrimiento de 
antigüedades; nombró á este efecto un conservador general 
de antigüedades, poniendo á sus órdeues tres sub-conserva- 
dores , uno para el Peloponeso, otro para la Grecia  continen
tal y  otro para las islas gr iegas, á los cuales se remitió al 
mismo tiempo la cantidad que permitía la pemuria del tesoro 
para que la empleasen de un modo conveniente. Algún te ti; - 
po después, en ¡835 á 3 6 , el. Gobierno abrió un crédito de* 
yod  draernas , y  sucesivamente después un crédito anual de 
6 á 122) dracenas , no solo para atender á las necesidades n a i  
u rgentes , sino también para emprender nuevas restauracicm-s 
necesarias, y  adquirir para el Estado los objetos precioso* 
descubiertos por particulares, y  hacer ejecutar nuevas e x c a v a 
ciones. L a  dirección de antigüedades se halló bien pronto en 
estado de desembarazar el Acrópolis  ó la cindadela cíe A t u i u  
de los escombros que los siglos habían ido hacinando; de r e s 

taurar el Erechtheum y  ciertas partes del Parlh:-non ; de. ree
dificar el magnífico templo de la V i c t o r i a ,  y  deseuteirar cu 
fin un gran número de estatuas, vasos é i n s c r i p c i o n e s .  Donde 
los recursos del Gobierno eran insuficientes, ha ¿ido este a u x i
liado por la sociedad arqueológica. Los medios (te esta se.ciu
dad eran muy pocos en realidad; pero como siempre, los ha. 
empleado con mucha discreción y  economía, y  no se encar-

( 1 )  Véanse las Gacelas de los dias 2 6 y  27 de Julio an 
terior y 5 de Agesto.



gal)a sino de las empresas proporcionabas á sus fuerzas, 
qiD*.el .Gobierno tío podía llevar á cabo , pudo efectuar e x ca 
vaciones y  hacer descubrimientos importantes , como por 
ejemplo el de la torre de Cirrheste & c.

Presupuesto anual del Estado en fa v o r de la instrucción p u 
blica y  Lis cien cias.

En el año de 18 4 1 ascendieron los gastos £ 4 6 1 , 7 8 9  drac- 
ma*. Eu el de 1 8 4 2 se regularon en 492 j0 1 ^ dracmas (sin 
c jmpivuder en esta suma las considerables cantidades cmplea- 

. das anualmente por el Estado para el sostenimiento de la e x 
celente escuela militar de Piro). Sobre el gasto total es precisa 
ademas contar 96,^00 dracmas para los sueldos délos maestros 
de instrucción primaria , y  16 ,800 dracmas para las pensiones 
fundadas por el Gobierno con el objeto de formar maestras. Si 
se añade á esto las sumas destinadas para la escuela normal 
p r im a d a ,  que ascienden á 4 4 4 7  dracmas, y  para el sosteni
miento de la casa de huérfanos, que cuesta 209 dracmas, 
resultará que el Estado gasta para la instrucción elemental de 
ambos sexos la suma anual de 1 ^ 7 ,5 9 7  aracmas. Si se refle
xiona también que la totalidad de las rentas públicas del rei
no de Grecia apenas pasan de 18 millones de dracm as, y  que 
e reino de Piusia , que tan generoso es en favor de la enseñan- 
y ,i , con una renta de mas de 5o millones de tbalers (sobre 240 
millones de francos), solo destina un millón de thal-rs á la ins
trucción pública, y  si se examina la proporción que existe en
tre los gastos hechos por cada uno de los Gobiernos en favor 
de la instrucción pública y  sus respectivas rentas , se verá que 
el reino griego consagrad la instrucción pública un 3 por t o o , 
y  el reino de Prusia solo un 2 por 100 de sus respectivas 
rentas.

Sociedades científicas.

I ?  L a  sociedad filecp ed éu tica , de que liemos dado ya  a l 
gunos detalles. L a  suscricion anual de los socios es de 56 
dracmas.

2? L a  sociedad a rq u eo ló g ica , á que hemos hecho antes 
alusión, y  á cuyas expensas se han efectuado con buen éxito 
muclns descubrimientos. Esta sociedad se componía en 18 41 
de 836' miembros ordinarios y  1 8 7  honorarios, y  contaba 
con un gran numero de protectores , entre ellos los R eyes  de 
Dinamarca y  de Prusia y  el Príncipe R e a l  de Baviera, T a m 
bién el R e y  de los Países Bajos ha dado á la sociedad grandes 
testimonios de su especial benevolencia. Hasta ahora ha sido 
elegido constantemente presidente de la sociedad el Ministro 
de Negocios extrangeros en Rusia. L a  suscricion anual de los 
socios ordinarios es de I 5 dracmas.

3? L a  saciedad de historia natural. Se fundó en A b r i l  
de i 835 : en 1841 contaba 56 miembros ordinarios y  To ho
norarios. Ha creado el gabinete de historia natural, y  publica 
.cinco escritos periódicos sobre la historia natural en francés y  
aleman. L a  suscricion anual de los miembros ordinarios es de 
36 dracmas.

4 .0 L a  sociedad m édica se fundó en l 835. E n  1 8 4 1  se 
componía de 3o miembros ordinarios, y  publicaba un periódi
co de medicina que se ha interrumpido hace algún tiempo. L a  
suscricion anual de los miembros es de i 5 dracmas.

5? L a  sociedad fa rm a cé u tica , fundada en A b ril  de l 838, 
se propone publicar un periódico de farmacia.

6? E l museo , sociedad fundada por los estudiantes para 
«us comunicaciones reciprocas y  para la lectura de periódicos 
científicos. Diferentes profesore* dan lecciones gratuitas en el 
local de este museo.

7 .0 Se trata de fundar una sociedad filarmónica , y  otra 
para la mejora de los niños.

Imprentas y  librerías _ Diarios y escritos periódicos.

Existen en Atenas 1 1  imprentas, comprendiendo entre ellas 
la imprenta Real. Entre las imprentas particulares se distin
guen las de los Sres. Roromilas y  Garbolas. H ay  también cua
tro librerías bien surtidas, que son las de Koromilas, Garbolas, 
Nast y  Bunt. Los dos primeros son ademas editores. En Sira y  
Patras existen también otras imprentas y  librerías.

En A ten as, Sira y  Patras se publica un gran número de 
periódicos. Solo en la capital hay 1 6 ,  que son los siguientes: el 
D ia r io  del G obierno; el Correo g r ie g o , diario semioficial 
en griego y  francés; el Observador griego  , también en gr ie 
go y francés ; el A ten a s ; el A cón  ; el A m ig o  del pueblo ; los 
H ijos de la P a tr ia ;  la A b isp a ; el Z é firo ; el Progreso ; el 
Sócrates ; la A b e ja ; la F a m a ; el Eranistes , diario puramen
te literario; la R evista a rqu eo lóg ica , y  el A sc le p io s , revista 
de medicina. Estos periódicos representan las diversas opinio
nes y  los diferentes partidos que dividen la Grecia. Algunos 
son del género mas violento, y  ofrecen el curioso espectáculo 
de un pueblo que no tiene representación nacional , y  en el 
cual la libertad de la prensa existe con todos sus excesos. Por 
lo demas , los diarios que con mayor ansia son leídos en los 
cafes de Atenas ejercen poca influencia en las provincias, don
de las pasiones y  las intrigas locales tienen mas poder que el 
impulso lejano de los partidos que se agitan en la capital.

Progresos de la lengua nacional.

L a  lengua griega ha hecho desde i 833 los progresos mas 
sorprendentes. Y a  durante la guerra de la independencia se 
introdujeron en el lenguaje usual expresiones tomadas del an- 
tiguo griego para los usos de la vida pública , para la admi
nistración, y  sobre todo para el servicio militar á iustigacion 
del excelente coronel, hoy general, Rhodios. Pero este era 
el tiempo de las grandes acciones , no el de la filología y  el 
purismo. Desde el advenimiento del Gobierno R e al  se ha 
desplegado en esta parte la mayor actividad. L a  cosa por sí 
misma era muy importante; pero al mismo tiempo rías difícil 
de lo que se cree generalmente.

E n  todas las naciones el desenvolvimiento de la lengua y  
la adopción de los términos técnicos ha progresado gradual
mente á proporción del desarrollo de las ideas; m asen G r e 
cia ha sucedido lo contrario. Como por efecto de la domina
ción turca habia desaparecido toda cultura intelectual , y  so
bre  todo hasta la menor huella de existencia pública , se fue
ron también perdiendo peco á poco las expresiones técnicas 
relativas á las artes , á las ciencias y  al Estado. Si algunos 
hombres aun escribían el griego eu toda su pureza, estos hom

bres crac pobres de ideas, y  no trataban mas que puntos de 
dogma y de moral: de suerte que el idioma de las ciencias, 
de las arle3 , de los oficios , de la guerra, de la administración, 
dtl  derecho &c, quedó enteramente abolido. Mas de pronto, 
por el hecho de la revolución nacional , y  aun mas con el res
tablecimiento del reposo y  del orden piíblico en l 838 , se d i
fundió el tesoro de las ideas europeas.

Para la comunicación de estas ideas era preciso encontrar 
en poco tiempo , es decir , en algunos meses ó en algunos 
dias, y  frecuentemente en algunas horas, expresiones conve
nientes. Esto podía hacerse de dos m aneras: bien tomando 
de la antigua lengua griega las expresiones y a  existentes y  
aplicándolas al uso vulgar , ó bien creando términos conve
nid n ‘ ‘̂ ; , siguiendo las analogías de esta lengua. El primer paso 
por r-.vte camino fue el dar sus antiguos nombres helénicos 
ó todas las localidades y  provincias de la Grecia  que los 
habían perdido : después vinieron las traducciones de los cua
tro códigos compuestos por Mr. de Maurer , del código civil  
francés y del código de comercio , y  aun la traducción en grie
go de algunas ordenanzas sobre municipalidades , gendarmería, 
marina ore. De este mo fo la lengua viva  se enriqueció to
mando voces de toda clase del griego antiguo. Después del 
establecimiento de la universidad , muchos profesores ( e s 
pecialmente el doctor Edipos ) contribuyeron poderosamen
te , cada uno en su ra m o , al desenvolvimiento progresivo 
de la lengua. Y  finalmente, tres hombres tan capaces como 
activos, R h an gavis ,  S iiTiui kassis y  Levadeus , pudieron reco
ger en un diccionario todas estas riquezas del idioma regene
rado , y aumentarlas.

L a  modestia de Mr. Sobinas no le ha permitido decir en 
su discurso que él mismo es uno de los que mas poderosa
mente han concurrido á este resallado. En efecto , ha tomado 
una gran parle en las traducciones de los códigos franceses, 
que lian contribuido mas que todo lo demis á enlazar el grie
go ar.tiguo con A moderno. Mr. Schinas ha manifestado que 
tiene muy fundadas esperanzas de que este progreso sea mas 
considerable cada día. Se pued« preguntar si es posible que 
una lengua se remonte á su origen , se rehaga y  rejuvenezca. 
Seria ciertamente un espectáculo nuevo en el mundo. Hasta el 
presante no ha podido menos de aplaudirse el espíritu que ha 
inspirado estas tentativas, y los resultados obtenidos»

D e todo lo que hemos dicho debe resultar, en nuestra 
Opinión , 110 cierto respeto.á un pueblo que con tan pocos re
cursos y  en tan pocos años lia hecho tanto por extender y  pro
pagar los beneficies de la instrucción.

( Boletín de instrucción pública.)

E l  tribunal supremo de Guerra y  Marina, en acuerdo del 
día 4 ,  ha determinado que se prorogue hasta el día 20 del 
presente mes de Agosto el plazo para admitir solicitudes á la 
auditoría de Guerra del l 3? dis»rito militar, islas Baleares, 
vacante por fallecimiento de D . Luis  M endiahgoiha que la 
obtenía , y  que así se anuncie en la Gaceta del Gobierno de 
la  nación para noticia de los que aspiren á dicho empleo.

D .  D iego  M angiron, oficial mayor de la escribanía de cá
mara del tribunal supremo de Guerra y  Marina , habilitado 
para el despacho de ella.

Hago saber : Que dicho supremo tribunal de Guerra y  M a 
rina ha prorogado el término que se señaló en edicto de 8 de 
Junto último hasta el 20 del corriente mes para recibir las 
solicitudes á la plaza de escribano de cámara del mismo, según 
se anunció en el referido edicto.

y  ir 'i 1? » »  a

L a  fragata española nombrada Is a b e l , forrada y  clavada en 
co bre , al mando del capitán D . Ramón Sínaride , saldrá de 
este puerto para el de la Habana del 1? al 5 de Setiembre, si 
el tiempo lo permite. Admite carga á flete y  pasajeros, para 
los que tiene dos espaciosas cámaras en popa y  un espacioso y  
cómodo sollado en proa , lo que unido al buen trato que tiene 
acreditado d a r ,  el citado capitán ofrece una garantía para los 
que gasten solicitar pasaje. L a  despachan en Santander la se
ñora viuda de B a sa ñ ez , hijo y  Aguaros.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 4  de A gosto  A las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLIC03.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  00.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 , OO.
Títulos ai portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por r o o ,  2 l |  al contado: 2 l ¿ ,  22 , 2 T| 

y  2 l f  á v. f. ó v o l . : 22¿ y  22£ á v. f. ó vol. á prima de -J- 
por 1 00.

Inscripciones de la deuda flotante del T e s o r o ,  OO. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capita lizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, OO.
D euda  negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  ¡DO*
Idem sin Ínteres , 00.
Accione* del B anco  espaiíol de San F e r n a n d o ,  OO* 

c a m b i o s .
Lóndre# á QO d ia s ,  3 7 !  á f .  Granada, pap. d.
P a r is ,  16-8. M á la g a ,  id. id.

Santander , ¿  b*
A lica n te  , |  d.  ̂ Santiago , $ d.
Barcelona á ps. f s . , I pap* Id. S e v i l la ,  r£ id. ^
B i lb a o ,  par. V a le n c i a ,  id. id.
C á d i z ,  i£  d. Z a r a g o z a ,  l pap. id.
C o ru ñ a,  1 din. id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D ICIALE S .

En virtud de providencia del Excm o. Sr. capitán general 
de este primer distrito mífiur se c i ta ,  llama y  emplaza por' 
segundo edicto á D. Lope ¿e U s u a ,  para que tan pronto como 
llegue á su noticia este anuncio se presente en este juzgado, 
sito en el Postigo de San M artin, núra. 7 ,  piso b a j o , para oir 
providencias del misrno ; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del tribunal supremo de Guer
ra y Marina en sala de justicia de 1? del corriente se cita y  
emplaza á D .  Francisco V aiverda  González, vecino de la v i 
lla de Benamargosa y  comandante que fue de los extinguidos 
voluntarios realistas de la misma, para que dentro del término 
de 3 o  dias , siguientes al de este anuncio, comparezca en d i
cho supremo tribunal, legahnente representado, á usar de su 
derecho en la causa que se sigue sobre las ocurrencias habidas 
entre aquellos y  una partida de igual clase del pueblo de C u 
tan que estaba en persecución de contrabando en la noche del 
19  al 20 de Julio  de 18 2 4  ? y  Rieron reproducidas en la ma
ñana del 23 del mismo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se sustanciará en su rebeldía con los estrados del tribunal.

 D. Fernando B a i le ,  magistrado honorario de la audien
cia de Granada , juez segundo de primera instancia de esta ciu
dad de Córdoba y  su partido &c.

Por el presente cito y  emplazo á los pariente» y  personas 
que se consideren con derecho á los bienes del patronato ú obra 
pia que en esta ciudad fundó Juan López P u l id o ,  para que 
en el término de 3o dias, contados desde la i publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia , , comparezcan en este juzgado y  escribanía por sí ó 
por medio de apoderado en forma á usar de la acción que les 
asista; bajo apercibimiento que trascurrido el plazo les parar-á 
el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo mandado en pro
videncia de 2 7  del actual en autos instruidos por D . Manuel 
Cabrera, de este domicilio, á virtud de haber declarado libres y  
divisibles aquellos bienes, con exclusión de cierto capital anejo 
á beneficencia. Córdoba 29 de Julio  de I 843.==Fernando Bai- 
l e . = P o r  mandado de S. S . , Rafael Fernandez de Cañete.

 Por el presente se cita , llama y  emplaza á las persona#
que se crean con derecho á los bienes correspondientes al abin- 
testato de Doña María Javiera  de A ndueza, que falleció en esta ¡ 
corte en 28 de Marzo de 18 2 1:,  y  era natural de Badajoz, 
para que al término único de 3o dias le deduzcan en el juz
gado de primera instancia que despacha en esta vil la  el señor 
D. Manuel María de BasualJo por la escribanía de número de 
la misma de D . Santiago de la Granja; apercibidas que pasado 
sin hacerlo íes parará perjuicio.

 BI BLI OGR AFIA .

Apuntes de un via jero , ó cartas familiares escritas durante 
la insurrección del reino de Méjico en 1 8 1 1 ,  1 2 ,  l 3 y f 4, 
por D. Tomas Com iu, autor del estado de Filipinas en 1840, 
V de la breve idea de Marruecos en 18 2 2 .  U n  tomo en 8.° coa 
553 páginas.

Se halla de venta en Madrid , librería  de C u e s ta ,  á 1 5 rs 
en rústica.

TEATROS.P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? S ií pondrá en escena el drama nuevo en tres actos, pre

cedido de un prólogo, traducido del francés, titulado

E L  S E C R E T O  D E  U N A  M A D R E .

3? Terminará el espectáculo con

L A  I N G L E S A ,

paso bailable dirigido por D . A ngel Estrella , quien lo baila
rá en unión de las Sras. Diez , López y  Menendez , y  los se
ñores ILga é Hidalgo.

Nota. Se está ensayando para poner en escena á la mayor 
brevedad el drama nuevo de espectáculo, en trés actos, tra
ducido del francés , titulado.

E L  I N G E N I E R O  O L A  D E U D A  D E  H O N O R .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la comedia nueva , en tres actos , de 

grande espectáculo marítimo, traducida libremente del fran
cés con el título de

E L  C A P I T A N  D E  F R A G A T A .

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la ópera dividida en tres cuadros dt 

maestro B e l l in i , titulada

E L  P I R A T A ,

desempeñada por la Sra. Borio  y  los Sres. Sínico y  A lba.


